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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02006/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 10 de septiembre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Copia de todos los dictámenes técnicos con anexos completos de los últimos 5 años emitidos por la 

PGJ EDO y sus áreas, así como todos los documentos que dieron origen a estos” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00315/PGJ/IP/2013. 

 

II. Con fecha 18 de septiembre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” formuló 
requerimiento de aclaración a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 18 de septiembre de 2013. 808/MAIP/PGJ/2013. C. XXXXXX 
XXXXXXXXXX P R E S E N T E Atentamente, me dirijo a usted en relación al contenido de su solicitud 
de información pública, presentada en fecha 10 de septiembre del año 2013, ante el Módulo de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México, que se encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el folio 
00315/PGJ/IP/2013 y código de acceso para el solicitante 003152013082155912079, en la que solicitó: 
“Copia de todos los dictámenes técnicos con anexos completos de los últimos 5 años emitidos por la 
PGJ EDO y sus áreas, así como TODOS los documentos que dieron origen a estos”. (SIC) 
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En referencia a dicha solicitud, y con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se requiere a la solicitante, a fin de facilitar 
la búsqueda de la información y estar en aptitud de otorgar la respuesta que conforme a derecho 
proceda, especifique lo siguiente: 

1.- Se sirva a aclarar respecto a qué se refiere con dictámenes técnicos y anexos, dado que su solicitud 
no es precisa. 

2.- Se sirva a aclarar respecto a qué se refiere con TODOS los documentos que dieron origen a estos. 

(…) 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 

solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada” (sic) 

 

III. Con fecha 20 de septiembre de 2013 “EL RECURRENTE” desahogó el 
requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 

 

“Como este que anexo en extracto y que tiene por origen unos anexos se ratifica lo solicitado, incluyendo 

la entrega de los anexos de este anexo se solicita” (sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE hace llegar el siguiente archivo anexo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 11 de octubre de 2013 EL SUJETO OBLIGADO requirió prórroga del 
plazo para contestar: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:  

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 11 de octubre de 2013. 893/MAIP/PGJ/2013. C. XXXXXXXX 
XXXXXXXX P R E S E N T E Atentamente, me dirijo a usted en relación al contenido de su solicitud de 
información pública presentada en fecha 10 de septiembre del año 2013, vía electrónica, ante el Módulo 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, que se encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX), bajo el folio 00315/PGJ/IP/2013. Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que para 
darle respuesta, su solicitud fue turnada al servidor publico habilitado correspondiente de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de México, quien remitió a esta unidad Unidad de Información oficio 
donde solicitó una prórroga de siete días hábiles, con la finalidad de poder atender su solicitud de 
información; en virtud de que se está realizando la búsqueda de la información solicitada, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. La solicitud de prórroga, fue analizada y aprobada por el 
Titular de la Unidad de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por lo 
que dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley en la materia, se le notifica la 
aprobación y el término del plazo, empieza a contar a partir del día lunes 14 al martes 22 de octubre del 
año 2013. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T 
E N T A M E N T E LIC. JOSÉ ANTONIO DZIB SÁNCHEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

L’JADS/L´LGCG”. (sic) 

 

V. Con fecha 22 de octubre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Toluca de Lerdo, Estado de México; a 22 de octubre de 2013. 926/MAIP/PGJ/2013. C. XXXXXXXX 
XXXXXXXX P R E S E N T E Atentamente, me dirijo a usted en relación al contenido de su solicitud de 
información pública, presentada en fecha 18 de octubre del año 2013, ante el Módulo de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, que se 
encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el folio 
00315/PGJ/IP/2013 y código de acceso para el solicitante 003152013082155912079. 

En atención a su amable petición, esta Procuraduría General de Justicia se permite informar que esta 
dependencia no ha elaborado ningún dictamen técnico con relación a SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN 
VISUAL Y ACUSTICA, asimismo, hago de su conocimiento que el anexo que ejemplificó lo solicitado, fue 
emitido por otro Sujeto Obligado (Secretaría de Seguridad Ciudadana), y de la comunicación con la cual 
se sirvió formular la aclaración solicitada, esta Procuraduría carece de elementos ciertos, lógicos y 
precisos para saber a qué se refiere su petición, dado que como se refirió previamente el documento 
remitido no corresponde a lo que obra en los archivos de esta Institución. 
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Por otra parte después de realizar una búsqueda exhaustiva del documento por usted referido, y previo 
el procedimiento respectivo el Comité de Información de esta Procuraduría, determinó emitir dictamen de 
inexistencia de la información citada, toda vez que no obra constancia alguna en los archivos de la 
Institución relacionada con el dictamen que motivó su petición. En virtud de ello, se agrega a esta 
respuesta el Acuerdo que conforme a derecho recayó sobre la inexistencia de la información, lo cual 
hago de su conocimiento para los efectos procedentes. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi 
distinguida consideración. A T E N T A M E N T E LIC. JOSÉ ANTONIO DZIB SÁNCHEZ TITULAR DE 

LA UNIDAD DE INFORMACIÓN L’JADS/L´LGCG”. (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar el siguiente archivo anexo: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con fecha 22 de septiembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
02006/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Pena la la respuesta de la PGJ EDO máxime que de la oficina del Procurador el día de su 
comparecencia mandaron llamar al titular de la fiscalía para servidores públicos y pena que este no 
obstante de hora y media de de entrevista y revisión de los documentos probatorios de los fraudes en las 
compras de patrullas este recibió la denuncia como lo acredito y se negó a que la ratificara en tanto el 
Procurador su jefe no le diera instrucciones, por ende la respuesta de la PGJEDO es falsa y contraviene 
la ley de transparencia del estado y la ley de responsabilidades para los servidores públicos federal o la 
del estado si la hay. 

Respuesta falsa y que el INFOEN acuerde a lugar la sanción". (sic) 

 

VII. El recurso 02006/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VIII. Con fecha 24 de octubre de 2013 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 

 

“Se envía informe justificado para el recurso de revisión 02006”. (sic) 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO hace llegar lo siguiente: 

 Oficio de respuesta número 926/MAIP/PGJ/2013 de fecha 22 de octubre de 
2013 suscrito por el Titular de la Unidad de Información, Lic. José Antonio Dzib 
Sánchez. 

 Acuerdo 0020/2013 del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO que 
contiene la Declaratoria de Inexistencia de Información relacionada con los 
dictámenes técnicos de Sistemas de Señalización Visual y Acústica, de fecha 22 
de octubre de 2013. 

 

Documentos que han quedado ya insertos en la parte de antecedentes de la presente 
Resolución, por lo que se tienen por reproducidos en sus términos. 

 

IX. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX 
XXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 
70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 
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En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 
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“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la respuesta es falsa.  

EL SUJETO OBLIGADO señala en la respuesta que esa dependencia no ha elaborado 
ningún dictamen técnico con relación a “Sistemas de Señalización Visual y Acústica”. 

Así también, manifiesta que después de realizar una búsqueda exhaustiva del 
documento referido, y previo el procedimiento respectivo el Comité de Información de 
esa Procuraduría, determinó emitir dictamen de inexistencia de la información citada, 
toda vez que no obra constancia alguna en los archivos de la Institución relacionada 
con el dictamen que motivó la petición. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si atiende en sus términos el 
requerimiento formulado en la solicitud de origen.  

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO para determinar si 
se atendió en sus términos lo solicitado. 

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida 
en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta e 
Informe Justificado proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO: 
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Solicitud de información/Desahogo de 
aclaración 

Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

Solicitud de información 

Copia de todos los dictámenes técnicos 
con anexos completos de los últimos 5 
años emitidos por la PGJ EDO y sus 
áreas, así como todos los documentos 
que dieron origen a estos. 

 

Desahogo de aclaración 

Como este que anexo en extracto y que 
tiene por origen unos anexos se ratifica 
lo solicitado, incluyendo la entrega de los 
anexos de este anexo se solicita 

Respuesta 

“(…) esta Procuraduría General de Justicia se 
permite informar que esta dependencia no ha 
elaborado ningún dictamen técnico con relación a 
SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN VISUAL Y 
ACUSTICA, asimismo, hago de su conocimiento 
que el anexo que ejemplificó lo solicitado, fue 
emitido por otro Sujeto Obligado (Secretaría de 
Seguridad Ciudadana), y de la comunicación con la 
cual se sirvió formular la aclaración solicitada, esta 
Procuraduría carece de elementos ciertos, lógicos y 
precisos para saber a qué se refiere su petición, 
dado que como se refirió previamente el documento 
remitido no corresponde a lo que obra en los 
archivos de esta Institución. Por otra parte después 
de realizar una búsqueda exhaustiva del documento 
por usted referido, y previo el procedimiento 
respectivo el Comité de Información de esta 
Procuraduría, determinó emitir dictamen de 
inexistencia de la información citada, toda vez que 
no obra constancia alguna en los archivos de la 
Institución relacionada con el dictamen que motivó 
su petición. En virtud de ello, se agrega a esta 
respuesta el Acuerdo que conforme a derecho 
recayó sobre la inexistencia de la información, lo 
cual hago de su conocimiento para los efectos 
procedentes” 

 

Informe Justificado 

(…) Por tal razón esta Dependencia ratifica en todas 
y cada una de sus partes la respuesta 
proporcionada al solicitante, además se permite 
solicitar respetuosamente al honorable Pleno que 
considere que los agravios que acompaña el 
recurrente como acto impugnado, son inoperantes 
al no combatir las consideraciones contenidas en su 
inconformidad (…) 



De acuerdo a la respuesta 
formulada y ratificada en el 
Informe Justificado, EL 
SUJETO OBLIGADO señala 
que no se ha elaborado 
dictamen técnico con relación a 
Sistemas de Señalización 
Visual y Acústica, acotando la 
respuesta sólo al ejemplo que 
EL RECURRENTE señaló al 
desahogar aclaración, y no así 
a todos los dictámenes técnicos 
emitidos en los últimos cinco 
años por EL SUJETO 
OBLIGADO 

 

De dicho cotejo se aprecia lo siguiente: 

 EL RECURRENTE en la solicitud requiere copia de todos los dictámenes 
técnicos con anexos completos de los últimos 5 años emitidos por la PGJ 
EDO y sus áreas, así como todos los documentos que dieron origen a éstos. 
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 EL SUJETO OBLIGADO en aclaración solicita al peticionario se especifique a 
qué se refiere con dictámenes técnicos y anexos, además de aclarar a qué se 
refiere con todos los documentos que dieron origen a éstos. 

 EL RECURRENTE al desahogar la aclaración manifiesta que “como este que 
anexo en extracto y que tiene por origen unos anexos se ratifica lo 
solicitado…”, para esto se anexa el “Dictamen Técnico Número 02/2012, 
Sistema de Señalización Visual y Acústica”.   

 EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta señala que esa dependencia no ha 
elaborado ningún dictamen técnico con relación a “Sistemas de Señalización 
Visual y Acústica”, además de acompañar la Declaratoria de Inexistencia 
respectiva emitida por el Comité de Información. 

 EL RECURRENTE al interponer el recurso respectivo señala que la respuesta 
formulada por EL SUJETO OBLIGADO es falsa. 

 EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado ratifica lo manifestado en la 
respuesta formulada de origen. 

Una vez que se ha precisado lo anterior, es procedente señalar que EL SUJETO 
OBLIGADO acota la respuesta únicamente al tópico que EL RECURRENTE pone 
como ejemplo al desahogar la aclaración que tuvo a bien realizar éste, situación que a 
todas luces resulta insuficiente para atender el requerimiento formulado de origen, pues 
el tema de la solicitud no sólo se circunscribe a “Sistemas de Señalización y 
Visualización”, sino a todos aquellos dictámenes técnicos emitidos en los últimos cinco 
años que tiene que ver con adquisición de bienes y servicios. 

 

Derivado de lo anterior, es necesario revisar lo que para este efecto establece la 
normatividad respectiva: 

 

El Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México (vigente 
en la parte que se transcribe de acuerdo a la solicitud de origen), establece:  

 

“Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 
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III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal; 

V. Los tribunales administrativos. 

También serán aplicables las disposiciones de este Libro a los particulares que participen en los 
procedimientos, operaciones o contratos regulados en este Libro. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán las 
disposiciones de este Libro en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, 
sujetándose a sus propios órganos de control. 

No será aplicable lo dispuesto por este Libro en los actos objeto del mismo derivados de 
convenios celebrados entre dependencias, entidades y ayuntamientos, entre sí o con los de otros 
estados o de la Federación, excepto cuando sea parte un particular en los procedimientos o 
contratos respectivos. 

Tampoco serán aplicables las disposiciones de este Libro en los actos que realicen los 
fideicomisos públicos en los que el Gobierno del Estado no sea fideicomitente único”. 

 

“Artículo 13.2.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. Dependencia, a las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado y a la 
Procuraduría General de Justicia; 

(…)”. 

 

“Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición de bienes muebles; 

II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 

III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran 
incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique 
modificación al bien inmueble; 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de 
limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el 
régimen de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 
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(…)”. 

 

“Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional 
de sus necesidades y recursos”. 

 

“Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, 
según corresponda, lo siguiente: 

I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las 
previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo 
municipal; 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 
tienen bajo su responsabilidad”. 

 

“Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos al 
formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo 
establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente: 

I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades 
de operación; 

II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios; 

IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de Finanzas y los 
ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y 
ejecución de los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán sus programas de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y 
proyectos de presupuestos de egresos”. 

 

“Artículo 13.15.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, deberán contener lo 
siguiente: 
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I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que requieran, conforme a los catálogos 
que se integren; 

II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y de la contratación 
de servicios; 

III. El costo estimado de los bienes y servicios, cuyo manto total se ajustará a los importes 
presupuestales asignados; 

IV. Los demás requisitos que establezca la reglamentación de este Libro”.  

 

Asimismo, el Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del 
Estado de México (vigente en la parte que se transcribe de acuerdo a la solicitud de 
origen), establece:  

 

“Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones del Libro 
Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios que realicen: 

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal o municipal; 

IV. Los tribunales administrativos. 

(…)”. 

 

“Artículo 7.- Para que las dependencias, entidades y tribunales administrativos realicen 
operaciones adquisitivas y de contratación de servicios, bajo el esquema de financiamiento, 
deberán contar con dictamen previo de la Secretaría”. 

 

“Artículo 8.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, 
entidades y tribunales administrativos, deberán contener en lo conducente, lo siguiente: 

I. Justificación; 

II. Organigrama y plantilla de personal aprobados; 

III. Previsiones presupuéstales; 

IV. Origen de los recursos, de gasto corriente, inversión o concurrente; 

V. Datos generales del inmueble y costo de la renta; 

VI. Dictamen de procedencia de la Dirección General de Organización y Documentación; 
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VII. Especificaciones de la información contenida en los catálogos de bienes y servicios; 

VIII. Los bienes o servicios estrictamente necesarios para la realización de sus funciones, 
acciones y ejecución de sus programas; 

IX. La calendarización a fin de que los bienes y servicios adquiridos o contratados sean 
suministrados o prestados con oportunidad; 

X. Los bienes o servicios a adquirir o contratar y que de acuerdo a su naturaleza requieran de 
previo dictamen técnico por parte de las unidades administrativas correspondientes; 

XI. Las demás que determine la Secretaría”. 

 

“Artículo 9.- En los procedimientos adquisitivos que realicen las dependencias, entidades y 
tribunales administrativos, deberá exigirse que los bienes o los servicios cumplan, en lo 
conducente, con las normas mexicanas, normas oficiales mexicanas, normas técnicas, y a falta 
de éstas, las normas internacionales o, en su caso, las especificaciones respectivas de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización”. 

 

Con base en la normatividad transcrita se puede determinar: 

 Que las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias 
requieran para la realización de las funciones y programas que tienen 
encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 
sus necesidades y recursos. 

 Que en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan 
comprendidos: I. La adquisición de bienes muebles; II. La adquisición de bienes 
inmuebles, a través de compraventa; III. La enajenación de bienes muebles e 
inmuebles; IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; V. La 
contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; VI. La contratación de 
los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; VII. La 
contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de 
los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; VIII. La prestación de servicios 
profesionales, la contratación de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas 
físicas bajo el régimen de honorarios. En general, otros actos que impliquen la 
contratación de servicios de cualquier naturaleza. 
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 Que las dependencias deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: I. Los 
objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo 
del Estado de México; los criterios generales de política social fijados por el 
titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los programas 
sectoriales; II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los 
planes de desarrollo municipal; III. Las actividades sustantivas que desarrollen 
para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 

 Que los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las 
dependencias, deberán contener en lo conducente, entre otros elementos:  
justificación; previsiones presupuéstales; dictamen de procedencia de la 
Dirección General de Organización y Documentación; especificaciones de la 
información contenida en los catálogos de bienes y servicios; los bienes o 
servicios a adquirir o contratar y que de acuerdo a su naturaleza requieran de 
previo dictamen técnico por parte de las unidades administrativas 
correspondientes; entre otros. 

 Que en los procedimientos adquisitivos que realicen las dependencias deberá 
exigirse que los bienes o los servicios cumplan, en lo conducente, con las 
normas mexicanas, normas oficiales mexicanas, normas técnicas, y a falta de 
éstas, las normas internacionales o, en su caso, las especificaciones respectivas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

 

Así también sirve de apoyo lo que señala la Gaceta de Gobierno número 37 de fecha 
25 de febrero de 2009, que a continuación se inserta: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Es así, que de conformidad con la Norma Administrativa ACP-062 para adquirir bienes 
y servicios por las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal y 
que en ésta se determinan, se requiere contar previamente a su tramitación con los 
Dictámenes Técnicos correspondientes. 

 

En tal virtud, EL SUJETO OBLIGADO tuvo que haber atendido el requerimiento de 
origen no sólo circunscribiéndose al ejemplo que EL RECURRENTE tuvo a bien 
integrar al desahogo de aclaración que se le realizó, sino atendiendo lo señalado en el 
texto de la solicitud y que tiene que ver con la copia de todos los Dictámenes Técnicos 
con anexos de los últimos 5 años emitidos por esa Procuraduría, así como los 
documentos que dieron origen a estos. 

En este sentido, es de resaltarse que el acceso a la información pública es a través de 
documentos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracciones V y XV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios, que disponen: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones: 

(…) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u homólogos; y 

(…).” 

 

Bajo este contexto, la información proporcionada a EL RECURRENTE, es la que EL 
SUJETO OBLIGADO tiene en sus archivos, dando cumplimiento con ello a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la referida Ley de Transparencia que establece: 
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“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

(…).” 

 

Por lo tanto, por los razonamientos que se han referido con antelación, se estima que la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con lo dispuesto por el 
artículo 3 de la Ley de la materia que a la letra dice: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

Asimismo, se estima que “EL SUJETO OBLIGADO” no circunscribió su actuar con 
base en lo previsto por el numeral 41 de la multicitada Ley en los términos siguientes: 

  

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”.  

 

Luego entonces resulta evidente que la información proporcionada por EL SUJETO 
OBLIGADO no atiende el requerimiento formulado de origen por EL RECURRENTE. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en el Considerando que antecede, resulta más que 
evidente el hecho de que no se justifica de forma alguna la no entrega por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO de la información solicitada de origen. 

Por lo anterior, se estima que se configura en el presente caso una respuesta 
desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente y fundado el recurso de revisión interpuesto por el 
C. XXXXXXXXXXXXXXXX, por lo que se revoca la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 Copia de todos los Dictámenes Técnicos con anexos, respecto de adquisición de 
bienes o servicios de los últimos 5 años emitidos por esa Procuraduría General 
de Justicia del Estado de México, así como los documentos que dieron origen a 
éstos. 
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TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02006/INFOEM/IP/RR/2013. 


